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Servicio entre Tragove y 'fiemoedo (expediente número 
8.475), provinCia de Pontevedra, a don José Núñez Barros, como 
hijuela del que es concesionario entre Villanueva de Arosa y 
Ponrevedra (V-1.032), en cuyas condiciones de adjudicación fI
guran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El ltinerario entre Tragove y Tremoedo, de seis 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones. 
Entre Tragove y Tremoedo. una expedición diaria de ida y 

vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base : (V-l.032). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-b ase: 
Las mismas del servicio-base: (V-1.032l. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im· 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril , como en el servicio-base: lV -1.032) .-839-A. 

Madrid, 8 de febrero de 19U7.-El Director general, Sant iago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tran8-' 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2,1 de diciembre de 1966, ha resuelto adjUdicar definitiva
mente los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico 
de Viajeros. equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Los Isidros y Venta del Moro, provincia de 
Valencia (e~pediente número 7.888), como hijuela del que es 
concesionaria la Empresa «La Requenense de Autobuses-Carmen 
Limorte, . S. A.», entre Albacete-Albacete en circuito (V-1.H4 :v
AB-22,), en cuyas condiciones de adjudicación figur,an, entre 
o~ras, l¡ls siguientes' 

Itinerario.-El itinerario entre Los Isidros y Venta del Moro, 
de 10 kilómetros de longitud, pasará por Los Cojos y Casas de 
Pradas, con prohibición de realizar tráfico de y entre Casas 
de Pradas y Los Cojos, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en t odos los puntos mencionados an
teriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, excep'to domingos y festivos: Una diaria de 

ida y vuelta entre Los Isidros y Venta del Moro. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del mterés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los Siguientes ve
hículos: 

Un autobús de 30 plazas como mínimo, además de las del 
servicio base. 

Las demás car'acterísticas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración 
del servicio. 

Tarifas.- Regirán las Siguientes tarifas base: (V-1.144:v
AB-22). 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respec'to al fe
rrocarril como coincidente b). considerado en conjunto con el 
servicio base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 
julio de 1953', el concesionario deberá abonar ,al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-915-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Villal>ad a 
La Silva y a Carballo y de La Silva a Cerceda (expediente nú
mero 8.510.), como ampliación del que es concesionario don Ma
nuel Bermúdez Corral. de La Silva a Carballo y otros (V-2.579'), 
en cuyas condiciones de adjUdicación figuran. entre otros, los 
siguientes : 

litinerario.-El itinerario entre Villabad y La Silva., de 9 ki
lómetros de longitud, pasará por Ambroa. 

El i,tinerario entre Villaoad y Carballo, de 23 kilómetros de 
longitud, pasará por La Silva; y 

El itinerario entre La Silva y Cerceda, de 10 kilómetros 
de longitud, se realizará en expedición directa, con parada 
obligSltoria para ,tomar y deja:r viajeros y encargos en los pun-

tos cabeceras de linea de cad·a recorrido, señalados an'terior
mente, y con las siguientes prohibiCiones: 

Realizar tráfico de y entre Amoroa y La Silva y viceversa. 
Solamente podrán conducir viajeros, eqUipajes y mercaderías 

de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el dia que se practique el servi
cio, pUdiendo admí·tirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto. terminantemente prOhibido 
realizar tráfico intermedio en cada i-tinerario. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Villabad y La Silva: Tres expediciones de ida y vuel

ta el sábado anterior al primer domingo y el tercer domingo 
de mes. . 

Entre Villabad y Carballo: Una de ida y vuelta el segundo 
y cuarto domingo de mes; y 

Entre La Silva y Cerceda: Una de ida y vuelta el sábado 
an,terior al segundo domingo de mes 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio base: (V-2.579'). 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio base: (V-2.579) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente b) . en conjunto con el servicio base. 
En virtud de lo dispuesto en . la Orden ministerial de 3,1 de 

julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferroca,rril el 
canon de coincidencia que corresponda.-916-A. 

Madrid, 13 de febrero de 1957.-El Director general, Santia.
go de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCO haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
eqUipajes y encargos por carretera entre las locali
dades que se indican. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de enero de 1967. h a resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico de 
Viajeros. eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre CamlJisábalos y Condemios de Abajo por Can
talojas, provinCia de GUadalaja.ra (expediente 8.384), a don Ce
sáreo Mart in Rubio, como hijuela del que es concesionario en
entre Madrid y Campisábalos (V-l.l63:m-GU-2Q), en cuyas con
diciones de adjUdicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Campisábalos y Condemios 
de Abajo. de 35 kilómetros de longLtud, pasará por Villacadi
ma, Cantalojas (entrada y salida), Galve de Sorbe y Conde
mios de Arriba, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y enc¡¡,rgos en los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los dias , excepto domingos, con conjunto con el ser

vicio base: 
Una de ida y vuelta entre Campisábalos y Condemios de 

Abajo, prolongación de la del servicio base. 
Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve

hículos del servicio base: (V-1.163 :GU-20). 
Tarifas. -Regirán las mismas tarifas del servicio base: 

(V-'1.l63 :m-G U -20) . 
ClasificaciÓIl.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

r·rocarril como coincidente b), considerado en conjun·to con el 
servicio base, debiendo aoonar el canon que corresponda.-917-A. 

Servicio entre Casal de Reis a Milladoiro y de Crucero de 
Brea a San Juan de Calo, provinCia de La Coruña (expedien
te 8.49,2'), a «Autol>uses de Calo, S. L.», como hijuela del servi
cio Santiago y Balcaide, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Casal de Reis y Milladoiro, 
de 8,9 kilómetros de longi,tud, pasará por Raris, Bouñón, Luou, 
Crucero de Brea, Santo Domingo y SolláIis, y el itinerario en
tre Crucero de Brea y San Juan de Calo, de 2,1 kilómetros de 
longitud, pasará por Centoña y Casal, con parada Obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Casal de Reis y Santiago de Compostela: Cinco di'a

rias de ida y vuelta 
Entre Crucero de Brea y San Juan de Calo: Una dia,ria de 

ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. 
Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve

hículos : 
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Un autobús con capacldad para 53 plazas y. como reserva, 
),os de su concesión V-152 

Clasificación - Este ser victO se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b¡ . debiendo abonar el canon 
de coincidencIa que corresponda 

Tarifas - Regirán las mismas tarifas del servicio base: 
(V-152l.-918-A. 

Servicio entre Pllar de la Horadada y empalme con la ca
rretera nacional 332 y entre playa de Dehesas de Campoamor y 
el empalme de la carretera a Torre de la Horadada con la ca
rretera nacional 332. provincia de Murcia (expediente 8.46.1), a 
don Juan Martmez Rubio como hijuelas del que es conce$io
nario entre Murcia y San Pedro del Pinata.r . con prolongación 
a Torre de la Horadada (V-1.38B). en cuyas condiciones de 
adjUdicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario,-El itinerario entre Pilar de la Horadada y em
palme con la carre·tera nacional 332. de 1.2 kilómetros de h:m
gitud. se realizará en expedición directa. y el itinerario entre 
playa de Dehesas de Campoamor y el empalme de la carretera 
a Torre de la Horadada con la carretera nacional 332, de 5:,2 
kilómetros de longitud. se realizará en expedición directa. con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prOhibición 
de realizar tráfico en conjunto con el servicio base de y entre 
El Pinar de la Horadada y San J avier y viceversa y de y entre 
Dehesas de Campoamor y San J avier y viceversa, 

Expediciones,-Se realizarán las siguJentes expediciones en 
ambas hijuelas: 

Una diaria de ida y vuelta durante Jos meses de julio, agos
to y septiembre 

El horano de estas expediciones se fija.á de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres, 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base: (V-1 38B) 

Tarifas - Regiran las mismas tarifas del servicio base: 
(V-1.3SB) . 

Clasificación -Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo bl en conjunto con el servicio 
base, debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coin
cidencia que correspo~da.-919-A. 

Madrid, 14 de febrero de 19617.-EI Director general San
tiago de Cruylles. 

RESIOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona relativa al expediente de expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las obras de 
5-GE-227, carretera GE-682, de Blanes a San Felíu 
de Guixols, puntos kilométricos 23,181 al 23,781. Me
jora de la travesía de Lloret de Mar, en el término 
municipal de Lloret de Mar. 

Siendo de urgente realización las mencionadas obras, en 
virtud del párrafo d) del artículo 20 de la Ley 19'!/ 1963, de 28 
de diciembre, por cuanto se hallan incluidos en el programa de 
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Socillol 
de 1964-1967. 

Esta J .efatura, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 5:6 y siguientes del Re
glamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, ha resuelto 
señalar el día 31 de marzo, a las once horas, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la expropiación. 

En su virtud, y de conformidad con lo establecido por los 
citados textos legales, se convoca a los interesados afectados 
cuya relación figura a continuac'ión para que en el día y hora 
señalados concurra.n a dicho acto exhibiendo los títulos de pro
piedad, último recibo de contribución y demás documentos y 
datos útiles para determina.r los derechos afectados, sus titulares, 
el valor de aquéllos y los perjuiCiOS dimanantes de la rápida ocu
pación, pudiendo dichos interesados ir acompañados, si asi lo 
desean, de sus respectivos Peritos y un Notario, 

Gerona, 15 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-950-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
Propietarios Domiclllo 

TER.RENO 

Cultivo Superficie 

1 D. Francisco Planet .............. ...... .. ........ Gasollnera-Lloret de Mar ......................... .. Solar . .......... 262,00 
2 D. Francisco Planet ............. .... ... .. ..... ... Gasoiinera-Lloret de Mar .. .. ............ , ...... .. .. Solar . .......... 21,30 
3 D. Francisco Planet .............................. Gasolinera-Lloret de Mar ............ , .. .. ........ .. Solar . .......... 201,00 
4 D, Esteban Fábregas Barri .. ...... .......... Calle Hospital, número 4. Lloret de M¡¡r .. . Solar . .......... 833,20 

Solar 661,00 5 Herederos de Guillamet ...... ... .............. . Calle Fernando Agulló, 16, 6.° Barcel<ma .. . . ......... . 
Solar 812,00 6 D.' María Loreto Gener Artáu ............... Calle José Galcerán, 3. Lloret de Mar ........ . . ........ .. 
Solar 7 Ayuntamiento de Lloret de Mar ............ Casa Consistorial de Lloret de Mar .... .. .... .. . .......... 1,489,12 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Jú
car por la que se otorga una concesión de aguas 
con destino al abtastBcimiento de Alfahuir (Va
lencia). 

Examinado el expediente incoa,do a instancia del señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Alfahuir (Valencia), so
licitando una concesión de aguas del barranco Atanasio, con 
destino al abastecimiento de la pOblaCión de Alfahuir, en tér
mino municipal de Rótova, 

Esta Comisaría de Aguas, a la vista de las considera.ciones 
expuesta.s y haciendo uso de la competencia que le atribuye 
la Ley y Reglamento vigentes en la materia. ha resuelto: 

A) Autorizar al Ayuntamiento de Alfahuir (Valencia) para 
aprovechar las aguas del manantial denominado Borro, sito 
en las ga.lerías de García del Barranco de Atanasia, en térmi
no de Rótova. (Valenci.a), un caudal de 0,52 litros por segundo 
en los siete (7) meses 'que van desde elIde octubre de cada 
afio al 30 de abril del año siguiente, con destino al abasteci
miento de la población. y sujeto a las siguientes condiciones: 

1.' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por resolución 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 4 de febrero 
d.. 1965, el cual ha sido suscrito por el Ingeniero de Caminos 
adscrito a la Confederación Hidrográfica del Júcar don Ro
berto Donat Sanz en fecha 28 de noviembre de 1964, con Ip.s 
modüicaciones que en su día se acuerden por el Ministerio de 
Obras Públicas, al aprobar definitivamente el proyecto, y las 
que sean autorizadas por el servicio encargado de la inspeCCión 
y vigilancia de las obras, siempre que tales modificaciones no 

alteren las características esenciales de la concesión, lo que 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2,& Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perlWClO 
de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad. con la. 
obligación por parte del concesionario de conservar o $Ustituir 
las servidumbres existentes, y de proceder al pago de las in
demnizaciones que fuesen necesarias en el , caso de tenerse que 
ciecretar alguna enajenación forzosa. 

3.& La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario facilitará a la Administración cuantos 
datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no se uti
lizará más caudal que el concedido, debiendo mantener el mó
dulo limitador del caudal detallado en el proyecto en perfecto 
estado de funcionamiento, 

4.a El agua que se concede no podr!Í ser utilizada en usos 
distintos del abastecimiento de la poblaCión y habrá de ser 
suministrada en perfectas condiciones de salubridad, a cuyo 
fin, el con~sionario queda obligado a establecer por su cuenta 
las necesarias instalaciones de córrección y depura9i6n, p.sf como 
ampliarlas o perfeccionarlas e~ cualquier momento en que la 
Administración lo ordene. por motivos sanitarios. 

5.& La inspección y vigilancia de laE¡ obras del aprovecha
miento durante la construcción correrá a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar y durante la explotación serán 
ejerCidas por la Comisaría de Aguas del Júcar, debiendo infor~ 
marse a este Organismo del principio de las obras, siendo de 
cuenta del concesionario cuanta.s remu~eracione& y gastos que se 
originen por dichos conceptos, con a. rreglo. a las disposiciones 
vigentes y en especial al Decreto número 14ü. de 4 de febrero 
dp 1960. Una vez terminadas las obras, se procederá a su recono
cimi6nto por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 


